
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, marzo nueve (9) de 2023. Informo 

a la señora Juez que las presentes diligencias correspondieron por Reparto el día 

8 de marzo de 2023, y se radicaron bajo la partida Nro. 76001-31-03-010-

2023-00054-00. Sírvase proveer. 

 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL   

             
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00054-00 

                                      

 

Revisada la anterior demanda EJECUTIVA propuesta por SANDRA BUENO, por 

medio de apoderado judicial doctor EDWARD GRIJALBA VELASCO, en contra de 

JORGE SANTAMARIA MONTOYA, observa el Despacho lo siguiente: 

 

 

El apoderado judicial debe debe aportar el poder conforme a lo estipulado en el 

artículo quinto (5°) de la Ley 2213 del 2022 en concordancia con el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso este Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA propuesta por 

SANDRA BUENO y en contra de JORGE SANTAMARIA MONTOYA, por las 

razones anotadas. 

 

 

Segundo: CONCEDER el término de CINCO (5) DIAS para ser corregida, 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo.  

 

Tercero: NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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